RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005816 , E.  5142/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública / Consejo de Educación Técnico Profesional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/13, para la adquisición de mobiliario (14 ítem);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 977/13 dictada el 15/5/13, el Consejo de Educación Técnico Profesional dispuso el llamado y designó a la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
                                            2) que con fecha 21/5/13 se realizó afectación, según el siguiente detalle:
	PROG
	PROY
	OBJ GAS
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	004
	926
	329
	3
	Otros
	$ 8.500.000


3) que se realizó la publicación del llamado en el Diario Oficial con fecha 11/6/13, y en la página web de compras estatales el 13/6/13, estableciendo el 3/7/13 como fecha de apertura. Asimismo, se cursaron invitaciones a firmas del ramo;
4) que al acto de apertura de ofertas celebrado el 3/7/13, se presentaron 19 ofertas, según el siguiente detalle:

	OFERENTE
	ÍTEM COTIZADOS

	Pablo Alejandro Pili (Ix Chel)
	5 – 11

	Coliqueo S.R.L.
	2 – 5 – 6 – 8 – 9 – 10 – 11 – 14 



	Metalúrgica del Este Ltda.
	5 – 6 – 8 – 9 – 10 – 11 – 13 – 14 

	Bidalcor S.A.
	5 – 6 – 7 

	Gladil S.A. (Bertoni) 
	1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6 – 7 – 8 – 9 – 10 – 11 – 12 – 13 – 14 

	Benito Salgado García
	1 – 2 – 8 – 9 – 10 – 11 – 12 – 13 – 14 

	Badana S.A. (Industria de la Madera)
	8 – 9 – 10

	Gómez González Diego Gustavo (G y G Equipamientos)
	6 – 11 

	Nicolás De Marco y Cía S.A.
	2 – 3 – 5 – 6 – 7 

	Davve S.R.L.
	1 – 8 – 9 – 10 

	Oderzul S.A. 
	5 – 6 – 7  

	Prontometal S.A.
	2 – 3 – 4 – 5 – 6 – 7 – 12 – 13  

	Aranil S.A.
	1 – 5 – 7 – 11 – 12 – 13 -   

	Medeltar S.A.
	1 – 2 – 3 – 4 – 5 – 6 – 7 – 8 – 9 – 10 – 11 – 12 – 13 – 14 

	Nogali S.A.
	9 – 10  

	Dremico S.A.
	5 – 6 – 7 – 8 – 11   

	Maximetal S.A.
	2   

	Frama S.R.L.
	1 – 6 – 8 – 11 – 13   

	Pablo Ferrando S.A.
	1 – 11 – 13


Se deja constancia en el acta labrada que:

a) Presentaron depósito de garantía de mantenimiento de ofertas las propuestas de las empresas números 2 – 3 – 5 – 6 – 9 – 16 – 18, y las restantes no lo hicieron por no corresponder.
b) Los proponentes han acreditado estar inscriptos en el SIIF.
c) Interrogados los representantes de las empresas si tienen alguna observación que formular, manifiestan:

· Pablo Pili indica que Odersul cotizó valor plaza y eran productos importados.

· Pablo Pili y Diego Gómez manifiestan que Metalúrgica del Este cotizó 1.000 sillas contraviniendo el Pliego de Condiciones Particulares, omitió en la oferta la frase del Art. 15 del Pliego General de Condiciones, y Aranil S.A. cotizó en pesos uruguayos, cuando el Pliego establece la cotización en dólares americanos.

· Gladil S.A. manifiesta que Salgado no aclara precios en letras, Davve no aclara precios en letras, no indica costos de insumos básicos, no indica accesibilidad a respuesta y tiempo de respuesta, Odersul no especifica precios en letras, no indica costos de insumos básicos, mercadería importada que incluye IVA, Prontometal carece de insumos básicos, en el total incluyen valores plaza y valores DDP por lo que queda inconcluso, y Medeltar carece de procedencia en algunos ítem, mercadería importada con IVA incluido, Dremico S.A. no especifica precios en letras y no indica procedencia, mientras que Frama S.R.L. no especifica origen;

5) que con fecha 17/7/13, se solicitó a varias firmas la presentación de ciertos recaudos, indicando que de no cumplir con lo solicitado, su oferta no sería tenida en cuenta. Dentro de los recaudos exigidos, se encuentran:

5.1) actualización de certificado notarial acreditando objeto, plazo o vigencia de la sociedad y nombre de los socios o directores a fin de comprobar su desvinculación como funcionarios de ANEP (Artículo 43 T.O.C.A.F.), según se solicita en el Artículo 12.1 Numeral 3.
5.2) actualización de Carta Poder.

5.3) actualización de Certificado Notarial informando el cumplimiento del contralor al que hace referencia la Ley Nº 18.930.

5.4) antecedentes favorables que acrediten habitualidad en el comercio o industria del ramo;
6) que las empresas oferentes presentaron los recaudos exigidos;
7) que previa realización de cuadro comparativo de precios, la Comisión Asesora realizó informe indicando que:
7.1.- Se deben rechazar las ofertas de las firmas:

7.1.1) Bidalcor y Oderzul S.A. por cotizar precios plaza para productos importados, contraviniendo el Pliego de Condiciones.

7.1.2) Aranil S.A. por contravenir el Pliego en cuanto a la moneda de cotización y no establecer plazo de entrega como lo especifica el Art. 8.7 Lit. a) del Pliego de Condiciones.

7.1.3) Nogali S.A. por contravenir el Pliego en cuanto a la moneda de cotización. 

7.2.- No  se tomará en cuenta el ítem 6 de la firma Metalúrgica del Este S.R.L. por cotizar menores cantidades a las solicitadas.

7.3.- Es necesario tener presente que:

7.3.1) Si bien el fax de la empresa Maximetal S.A. lleva impresa la hora 14:45, el mismo fue recepcionado a la hora 13:45, por lo tanto la oferta fue presentada en tiempo y forma.

7.3.2) No es posible aplicar los márgenes de preferencia establecidos en el Decreto Nº 371/10 a la empresa Dremico S.A., la que declara su condición de PYME, pues no presentó la certificación correspondiente.

7.3.3) No es posible aplicar la Ley Nº 18.362 a las empresas que declaran sus productos como industria nacional, al no haber presentado el certificado que acredite el carácter nacional de los bienes ofertados.

7.3.4) Todas las empresas que presentaron ofertas válidas presentaron muestras, muestras a escala y/o material gráfico, tal como se especifica en el Pliego de Condiciones Particulares.

7.4.- Se validan las ofertas de las empresas Pablo Pili, Coliqueo S.R.L., Benito Salgado García, Badana S.A., Diego Gómez Equipamientos,                    Nicolás de Marco S.A., Prontometal S.A., Medeltar S.A., Dremico S.A., Maximetal S.A. y Pablo Ferrando S.A., por presentar la documentación solicitada en tiempo y forma.

8) que con fecha 2 y 5/8/13, se cursó comunicación por parte de los proponentes Bertoni y Coliqueo S.R.L. respectivamente, indicando que no tienen inconveniente en disminuir hasta un 50 % las cantidades de los ítems ofertados;
9) que se realizó nueva afectación el 26/8/13, de conformidad con el siguiente detalle:
	PROG
	PROY
	RUBRO
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	004
	901
	399
	3
	Otros bienes de uso no incluidos en los anteriores
	$ 950.000.-


10) que la Comisión Asesora emitió su dictamen el 28/8/13, expidiéndose en los siguientes términos:

10.1.- No adjudicar los Ítems 1 – 4 – 5 – 7 – 8 y 10 por no ser conveniente para la Institución.

10.2.- Adjudicar en los siguientes términos:

· a Prontometal S.A., Ítem 2 (500 unidades), por U$S 49.875.

· a Nicolás De Marco S.A., Ítem 3 Variante (100 unidades), por U$S 37.500.

· a Coliqueo S.R.L., Ítem 6 (1.500 unidades), por U$S 41.700

                                    Ítem 9 (100 unidades), por U$S 15.025

                                    Ítem 14 (1.507 unidades), por U$S 244.435,40

                                    Total Coliqueo S.R.L.: U$S 301.160,40.

· a Gladil S.A., Ítem 11 (1.009 unidades), por U$S 15.235.

                      Ítem 12 (56 unidades), por U$S 3.853,92.

                      Ítem 13 (100 unidades), por U$S 4.092.

                            Total Gladil S.A.: U$S 23.181,82.

10.3.- Autorizar la aplicación del Art. 74 del T.O.C.A.F.;
11) que por Resolución Nº 2163/13 de fecha 11/9/13, el Consejo de Educación Técnico-Profesional, basándose en el pronunciamiento de la Comisión Asesora, dispuso: 
a) No adjudicar los Ítem 1 – 4 – 5 – 7 – 8 y 10 por no ser conveniente para la Institución.
b) Adjudicar en los siguientes términos:

· a Prontometal S.A.: por un total de U$S 49.875 según el siguiente detalle:
	ÍTEM
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO 
	PRECIO TOTAL

	2
	500
	U$S 99,75
	U$S 49.875


· a Nicolás De Marco S.A.: por un total de U$S 37.500, según el siguiente detalle:
	ÍTEM
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO 
	PRECIO TOTAL

	3 (Variante)
	100
	U$S 375
	U$S 37.500


· a Coliqueo S.R.L.: por un total de U$S 301.160,40, según el siguiente detalle:
	ÍTEM
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO 
	PRECIO TOTAL

	6
	1.500
	U$S 27,80
	U$S 41.700

	9
	100
	U$S 150,25
	U$S 15.025

	14
	1.507
	U$S 162,20
	U$S 244.435,40 


· a Gladil S.A.: por un total de U$S 23.181,82, según el siguiente detalle:

	ÍTEM
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO 
	PRECIO TOTAL

	11
	1.009
	U$S 15,10
	U$S 15.235,90

	12
	56
	U$S 68,82
	U$S 3.853,92 

	13
	100
	U$S 40,92
	U$S 4.092  


Se deja constancia que el total adjudicado en la presente Licitación Pública  asciende a U$S 411.717,22.

c) Autorizar la aplicación del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
12) que con fecha 13/9/46, se efectuó ajuste de afectación por cambio de moneda (de pesos a dólares), de la siguiente forma:
	PROG
	PROY
	RUBRO
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	004
	901
	399
	3
	Otros bienes de uso no incluidos en los anteriores
	- $ 25.285.-

	004
	926
	329
	3
	Otros 
	- $ 218.306


CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto por el Consejo Directivo Central mediante un acto administrativo dictado con fecha 15/5/13 (Resultando 1), por lo que el presente procedimiento se rige por las normas del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.), aprobado por Decreto Nº 150/012, el que entró en vigencia el 1/6/12;
 2) que el Pliego de Condiciones Particulares, al regular la garantía de mantenimiento de oferta dispuso su obligatoriedad, fijando su precio en el equivalente al 1 % del valor de la oferta;
 3) que el Artículo 64 del T.O.C.A.F. requiere que la Administración determine expresamente en el Pliego Particular un valor fijo en moneda nacional o extranjera a efectos de la garantía de mantenimiento de la oferta, por lo que la norma citada en el Considerando anterior contraviene la disposición referida al haberse estipulado como valor de dicha garantía un porcentaje relacionado con el monto cotizado en la propuesta;                                               
4) que por otra parte, el Artículo 66 del T.O.C.A.F. permite acudir a negociaciones en los casos en que el Pliego de Condiciones Particulares lo prevea, siempre que se presenten ofertas similares, siendo tales, las que reciban calificación similar o precio similar, según sea el criterio de evaluación aplicado;
5) que el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Generales para la Adquisición de Suministros, regula los institutos de mejora de ofertas y negociaciones, estableciendo respecto de este último, que “podrán ser objeto de negociación, el precio y la calidad; cualquiera de estos elementos, si las opciones son parecidas a juicio del Organismo”. Dicha norma no da cumplimiento a la previsión del Texto Ordenado, en tanto los criterios para la procedencia de dicho instituto no pueden quedar al libre arbitrio de la Administración. En efecto, no es de resorte del Organismo actuante el determinar a su sólo juicio el parecido de las propuestas, pues la similitud de las mismas únicamente puede efectuarse en consideración a los requisitos de evaluación objetivos previstos en las bases del llamado;                                              
 6) que el Artículo 75 del T.O.C.A.F. establece los requisitos para la procedencia de la cesión de contrato, instituto que opera una vez celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución. A efectos de la cesión de contrato se requiere el consentimiento en forma escrita de la Administración Pública contratante, previa demostración de cumplimiento de ciertos requisitos por parte del nuevo adjudicatario;                                             
 7) que el Artículo 26 del Pliego de Condiciones Generales para la Adquisición de Suministros dispuso que queda prohibida la cesión de contrato, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 75 del T.O.C.A.F., en tanto la cesión debe ser analizada por la Administración en instancia de haberse celebrado el contrato o encontrándose el mismo en ejecución, por lo cual la Administración no puede limitar en instancia de confección del Pliego de Condiciones Particulares (confeccionado en la etapa preparatoria del procedimiento), la facultad normativa de consentir una cesión de contrato, instituto que opera en la etapa integrativa y de ejecución;
8) que por otra parte, no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., al no verificarse la antelación mínima de quince días hábiles requerida entre la publicación del llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, y la apertura de ofertas; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 3, 5, 7y 8; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 9; y
3) Devolver las actuaciones.-
sd
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